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la alineación definida por las balizas de los morros del
Dique Juan Carlos I y de Punta Umbría, a excepción del
tramo de 1.000 metros aproximadamente que se encuentra
sobre la línea submarina de crudos de la refinería en donde
dicho límite es la línea paralela, a 200 metros, de la
B.M.V.E; el límite sur de la zona 1 de aguas del puerto
y finalmente la línea paralela a la B.M.V.E. situada a 200
metros de ella hacia el interior del mar, hasta su intersección
con el meridiano 6º 48’ W.

Quinto. No obstante lo determinado en el apartado
anterior, se excluyen de la zona I de las aguas del puerto
de Huelva, y se desafectan del dominio público portuario
estatal, la zona de agua comprendida entre el contradique
del puerto de Mazagón y la recta definida por los puntos

Z-7 y Z-13 del correspondiente plano incluido en el Plan
de utilización de los espacios portuarios. Estas aguas se
incorporarán automáticamente al uso propio del dominio
público marítimo-terrestre regulado por la Ley 22/1988,
de 28 de julio, de Costas.

Madrid, 14 de marzo de 1996

JOSE BORRELL FONTELLES
Ministro de Obras Públicas, Transportes

y Medio Ambiente

Ilmos. Sres. Secretario General para los Servicios de Trans-
portes, Presidente del Ente Público Puertos del Estado y
Presidente de la Autoridad Portuaria de Huelva.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 177/1996, de 7 de mayo, por el
que se acuerda la inadmisión de la solicitud de
segregación de la entidad de ámbito territorial infe-
rior al municipio de Aldea de Fuente Carreteros del
municipio de Fuente Palmera (Córdoba) para cons-
tituir un municipio independiente.

Don José Antonio Gallego González instó expediente,
en nombre y representación de la mayoría de los electores
y vecinos residentes en la Entidad de Ambito Territorial
Inferior al Municipio (E.A.T.I.M.) de Aldea de Fuente Carre-
teros, perteneciente al municipio de Fuente Palmera (Cór-
doba), para su segregación de éste y creación de un nuevo
municipio, teniendo entrada en fecha 24 de marzo de
1995, en la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía, la petición antedicha, en cuya documentación
constaba que el solicitante ostentaba la representación de
680 firmantes, otorgada ante Notario, que suponen la
mayoría del número de vecinos de la E.A.T.I.M. de Aldea
de Fuente Carreteros, ya que, según la certificación que
obra en el mismo expediente, aquél se elevaba a 1.299
habitantes, con referencia a 1 de enero de 1994.

De igual modo se afirmaba, que la distancia que sepa-
ra el núcleo de Aldea de Fuente Carreteros de la capitalidad
del municipio es de unos 7 kilómetros, y se fundamentaba
la petición en el suficiente nivel de desarrollo de Aldea
de Fuente Carreteros, que le posibilitan un adecuado auto-
gobierno, siendo necesario, por ello, adecuar su situación
jurídica, para dotarla de plenitud de personalidad, que
permita una completa autonomía dentro de la Adminis-
tración Local española.

A la vista de la documentación aportada con la peti-
ción, se requirió al solicitante para que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aportase, en el plazo de diez días, la memoria
exigida en el artículo 14.1.a) de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, en la que se acreditase el cumplimiento de los
requisitos de población y distancia entre núcleos estable-
cidos en el artículo 8.1 de dicha norma.

El anterior requerimiento fue contestado por el soli-
citante, en el sentido de que la documentación instada
ya obraba entre la remitida, por lo que, a su juicio, procedía
la continuación del trámite del expediente hasta su reso-
lución final.

El escrito de alegaciones citado adolecía de un defecto
formal que fue subsanado en tiempo y forma.

Por los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma
se emitieron informes desfavorables a la admisión de la
solicitud por faltar los presupuestos necesarios para la
misma.

Por su parte, el Consejo Consultivo de Andalucía emitió
dictamen en fecha 22 de febrero de 1996.

Teniendo en cuenta que el artículo 8.1 de la Ley
7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía establece la necesidad de que el
municipio que pretenda segregarse cuente con una pobla-
ción no inferior a cuatro mil habitantes y que entre aquél
y el municipio matriz exista una franja de terreno clasificable
como suelo no urbanizable de siete mil quinientos metros
entre los núcleos principales y puesto que, del examen
de la solicitud, queda suficientemente acreditado que
dichos requisitos no se dan en la Entidad de Ambito Terri-
torial Inferior al Municipio de Aldea de Fuente Carreteros,
pues mediante certificación de la Secretaría del Ayunta-
miento de Fuente Palmera queda constatado que el número
de habitantes es de 1.299, sin que se acredite tampoco
fehacientemente la distancia entre núcleos que, según la
afirmación del propio solicitante, no alcanza el mínimo
legal, resulta de aplicación el artículo 89.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que establece que «... la Administración
podrá resolver la inadmisión de las solicitudes de reco-
nocimiento de derechos no previstos en el Ordenamiento
Jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin
perjuicio del derecho de petición previsto por el artículo
29 de la Constitución».

En razón de lo establecido en el artículo 17.1 de la
Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía, la resolución de este corresponde
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del titular de la Consejería de Gobernación.

En su virtud, de conformidad con los informes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Justicia
y Gabinete jurídico de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con dictamen de la Comisión Permanente del Consejo
Consultivo de Andalucía, a propuesta de la Consejera de
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión celebrada el día 7 de mayo de 1996.

D I S P O N G O

Primero. Resolver la inadmisión de la solicitud de segre-
gación de la Entidad de Ambito Territorial Inferior al Muni-
cipio de Aldea de Fuente Carreteros, perteneciente al muni-
cipio de Fuente Palmera (Córdoba), formulada por don
José Antonio Gallego González, en nombre y represen-
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tación de la mayoría de los vecinos y electores residentes
en ella, al no concurrir los requisitos legales exigidos para
la creación de un municipio independiente, como son con-
tar con una población no inferior a cuatro mil habitantes
y que entre aquél y el municipio matriz exista una franja
de terreno clasificada como suelo no urbanizable de una
anchura mínima de siete mil quinientos metros entre los
núcleos principales, de conformidad con lo establecido en
el artículo 8.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía.

Segundo. Contra el presente Decreto, que pone fin
a la vía administrativa se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la correspondiente Sala del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, a tenor de lo establecido en los artículos 57 y siguien-
te de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, todo ello previa
comunicación de dicha interposición a este Consejo de
Gobierno de conformidad con el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro que se estime oportuno.

Sevilla 7 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 178/1996, de 7 de mayo, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Pampaneira
(Granada), para adoptar su escudo heráldico.

El Ayuntamiento de Pampaneira (Granada) ha esti-
mado oportuno adoptar su Escudo Heráldico, a fin de
perpetuar en él los hechos más relevantes y peculiares
de su pasado histórico.

A tal efecto, y con arreglo a las facultades que le
confieren las disposiciones legales vigentes, y de confor-
midad con el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el día 31 de agosto de 1994, elevó
a esta Consejería de Gobernación para su definitiva apro-
bación el correspondiente proyecto y memoria descriptiva
de la misma.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y en los artículos 186,187 y 188 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, de 28 de noviembre de 1986, y Disposición
Transitoria del Decreto 14/95, de 31 de enero, por el
que se regula el procedimiento para la aprobación y reha-
bilitación de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos
de las entidades locales de la Comunidad Autónoma Anda-
luza y con el informe preceptivo emitido por la Real Aca-
demia de la Historia en sesión celebrada el día 29 de
abril de 1994.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía, confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Administración Local,

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
7 de mayo de 1996

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Pam-
paneira (Granada), para adoptar su Escudo Heráldico que
quedará organizado en la forma siguiente:

Escudo: Sobre campo de oro, unos pámpanos, talla-
dos y hojados de sinople, al timbre la Corona Real
Española.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 179/1996, de 7 de mayo, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Bayarque (Al-
mería), para adoptar su escudo heráldico.

El Ayuntamiento de Bayarque (Almería) ha estimado
oportuno adoptar su Escudo Heráldico, a fin de perpetuar
en él los hechos más relevantes y peculiares de su pasado
histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 9 de marzo de 1996, elevó a esta Con-
sejería de Gobernación el correspondiente proyecto y
memoria descriptiva para su aprobación definitiva.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se
regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y previos informes favorables de la Real Academia de la
Historia y de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras
y Nobles Artes de Córdoba.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Administración Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo
2, apartado 7 del Decreto 14/1995, de 31 de enero,
y del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, a propuesta de la Consejera de Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 7 de mayo de 1996

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Bayar-
que (Almería) para adoptar su Escudo Heráldico, que que-
dará organizado en la forma siguiente:

«De azur y dos montañas de oro sostenidas de ondas
de plata y azur movientes de la punta y surmontadas de
un creciente ranversado de plata. Al timbre, Corona Real
cerrada».

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación


